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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa fe, declara de su interés "La V Justa
Sanmartiniana de Saber", Edición 2099, organizado por el Comité Ejecutivo de la Justa
Sanmartiniana del Saber, a realizarse los días 21 de Agosto y 4 de Setiembre de 2009 en la
Escuela N° 6058 "Guillermo Pinto" de J B. Molina. y en la Escuela Provincial N° 1260
"Valentín Antoniutti" de Villa Constitución, respectivamente.
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MARIA ALEJANDRAVUCASOVICH

Diputada Provincial

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

En el mes de Agosto del año 2005 tuvo lugar la realización de la primera
experiencia sobre preguntas y respuestas sanmartinianas a nivel interno en la Escuela
Provincial N 1260 "Valentin Antoniutti", iniciando de esta manera un ciclo anual que ha
ido creciendo año tras año de forma ininterrumpida.

El valor pedagógico, cultural, formativo e histórico, despierta gran interés
en alumnos, docentes y público en general.

El presente evento tiene por finalidad promover el conocimiento de la
historia argentina, pasando por los aspectos biográficos del Libertador José de San Martín,
animar la lectura y el estudio, y fomentar a la participación de docentes y alumnos, en un
marco de sana competencia.
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Que más allá del valor histórico y educacional que reviste la presente
actividad, se rinde y justo y merecido homenaje al padre de la Patria, sirviendo su vida
como ejemplo formativo y de conducta para todos los asistentes.

Por lo expresado, solicito respetuosamente de mis pares la aprobación del
presente proyecto
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